
"2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, informe a esta Cámara lo siguiente:

a) situación actual de la Hostería ubicada en el Lago Escondido (Hostería Petrel);

b) situación actual de la que fuera la Hostería ubicada en el Cabo San Pablo;

c) situación actual de la que fuera la Hostería ubicada en el Lago Yehuin; y

d) en todos los casos detallar situación dominial y si existe controversias y/o litigios

entre la Provincia y terceros.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2018.
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